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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Jefatura Trouincia] de Carreteras

Devolución de fianzas
Contratista: Don Alejandro Alonso 

Sanz.
Importe de la fianza: Cuarenta mil seis

cientas pesetas.
Clase: En metálico.
Designación de las obras: «C. 612 Pa

lencia a Zamora por Villalpando, p. k, 7 
al 14. Reperfilado del firme (n.° 6)».

Entidad depositaría: Caja de Depósitos. 
Sucursal de Valladolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el ex
pediente de devolución de fianza consti
tuida por el importe y contratista que se 
indican, para garantizar la ejecución de 
las obras que asimismo se señalan.

Lo q.ue se hace público con objeto de 
facilitar a los Organos que sean compe
tentes o a las personas que estén legiti
madas al efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto én-el 
artículo 2.” del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo 
que pudieran dictarse habrán de dirigirse 
directamente a la Caja General de Depó
sitos o a la Sucursal de la misma en que 
la fianza se halle constituida o depositada.

Valladolid, 11 de enero de 1967.—EI in
geniero jefe, Antonio Martínez.

160-331

Contratista: Don Cirilo Sastre Sastre.
Importe de la fianza: Veintiún mil tres

cientas diecisiete pesetas.
Clase: En metálico.

Designación de las obras: C. N. 601 de 
Madrid a León por Segovia, p. k. 175 al 178. 
Reperfilado del firme y tratamiento super
ficial (n.” 8).

Entidad depositaría: Caja de Depósitos. 
Sucursal de Valladolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el expe
diente de devolución de fianza constituida 
por el importe y contratista que se indi
can, para garantizar la ejecución de las 
obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de 
facilitar a los Organos que sean com
petentes o a Ias personas que estén legiti
madas al efecto, la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo.2.° del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo que 
pudieran dicíarsc, habrán de dirigirse di- 
recíamente a la Caja General de Depósitos 
o a la Sucursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o depositada.

Valladolid, 11 de enero de 1967. —El in
geniero jefe, Antonio Martínez.

265-332

Delcgaciún de Hacienda

ANUNCIO

En cumplimiento de acuerdo de la Di
rección General del Patrimonio del Esta
do de fecha 9 de febrero actual, se pone 
en conocimiento del público en general 
que por la Sección del Patrimonio del 
Estado de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, se ha iniciado. expediente 
de investigación al objeto de determinar 
la situación posesoria y dominical de los 
restos de Muralla existentes en el término 
municipal de. Peñaflor de Hornija (Valla
dolid). .

Las personas o entidades a quienes di
cha investigación pueda afectar, podrán 
alegar por escrito ante esta Delegación 
de Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado desde el día siguiente al en que se 
cumpla el de exposición de este anuncio 
en el Ayuntamiento de Peñaflor de Horni
ja, por término de quince días, cuanto 
estimen conveniente a su derecho en rela
ción con los restos de Muralla, debiendo 
acompañar cuantos justificantes sirvan de 
fundamento a las alegaciones que a tal 
efecto formulen.

Lo que.se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento para la aplicación de la Ley 
del Patrimonio del Estádo de 5 de no
viembre de 1964.

Valladolid, 14 de febrero de 1967.-E1 jefe 
de la Sección del Patrimonio del Estado 
(ilegible).—V.° B.°: El delegado de Hacien
da,}. Carrillo.

469

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CURIEL

Aprobado por el Ayantamiento el 
presupiuesto municipal ordinario, par 
va el ejercácio de 1967, estará de ma-' 
nifiesto al púbEoo, en la Secretaría 
die este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cu'alquiier habitante del término o' 
persona interesada podrá .presentar, 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como' œrresponde, con arreglo' al 
airtículO' 683 y .concordantes de la Dey 
de Régimen Local. . .

Curiel, 8 de febrero de 1967.—El alcal-¡ 
de, Antonino García.

464-333,
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2 20 de febrero de 1967

FOMPEDRAZÁ

Hecha la rectificación al padrón 
municipal de este término, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1966, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría, por espacio de quince 
días, a efectos de examen y reclama
ciones.

Fompedraza, 7 de febrero de 1967- 
El alcalde, Fabián Benito.

398—334

• - VILLAFUERTE

. Hecha la rectificación del padrón 
general de habitantes, a efectos de 
reclamaciones, se expone al publico 
durante quince días.

Villafuerté, 8 de febrero dé 1967. 
El alcalde. Fructuoso Casado.

401—335

ADMIíilSTRAGiON DE JUSTICIA
Ju^gaiiQs üe primgra ñistaneia o insti^ucción

VALLADOLID.—NUMERO i

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

v Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente dé dominio con el 
número 39 de 1967, a instancia de 
don Esteban y don Martín Bravo Fer
nández y doña Emiliana Arranz Fer
nández, ésta asistida de su esposo don 
Anastasio Díaz García, representados 
por el procurador don Santiago Llidal- 
go Martín, para inmatricular en el 
Registro de la Propiedad la siguiente 
finca;

Casa sita en la Primera Paralela de 
la calle de Fuente el Sol, de Vallado
lid, señalada con el número IO, que 
consta de un patio delantero en el 
que hay dos pequeños departamen
tos, uno a derecha y otro a izquierda, 
y en el fondo del patio existe una 
vivienda de planta -baja, que mide 
a,proximadamente cincuenta metros 
cuadrados. Toda la. finca mide ciento 
sesenta metros cuadrados, y linda por 
la derecha, entrando, con finca de la 
viuda de Gerardo de Diego; por la 

izquierda, de María Gutiérrez Miguel, 
y por el fondo, con herederos de Ni
casio Espinilla, hoy Marcelino Cid y 
Elisa Gento.

Pertenece a los solicitantes en pro
porción de cinco duodécimas partes 
a cada uno de don Esteban y don 
Martín Bravo Fernández, y dos duodé
cimas partes a doña Emiliana Arranz 
Fernández, por herencia de sus padres 
don Eleuterio Bravo Merino y doña 
Leona o Leonor Fernández Herranz, 
según escritura de adjudicación de 23 
de agosto de 1966, otorgada ante el 
notario de esta capital don Miguel 
Hoyos de Castro.

Y en virtud de lo dispuesto ,en la 
regla 3.^ del artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria, se convo.ca a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada para 
que dentro del término de diez días 
comparezcan en el expediente a ale
gar lo que a su derecho conviniere.

Dado en Valladolid, a seis de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
siete.—^José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Antonio Infante y de 
Sánchez Ortiz.

338—336

MEDINA DEL CAMPO

Don José Donato Andrés Sanz, juez 
dé primera instancia de la villa de 
Medina del Campo y su partido..

Por el presente, que se insertará en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
hago , saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo a: instancia del 
procurador don José Sánchez Martín, 
en nombre y representación de don 
Juan Sahagún Curto Sánchez, contra 
don Faustino Maestro Iscar y otro, 
sobre cobro de veintiséis mil quinien
tas siete pesetas, intereses y costas, 
para lo que fueron embargadas, como 
de la propie'dad de referido don Faus
tino Maestro, las fincas siguientes:

I? Finca rústica, número 144 del 
polígono 2 del Plan de Concentración 
Parcelaria, al sitio de Puente del Mu- 
do, término de Matapozuelos, de 3 
hectáreas, 92 áreas y 50 centiáreas; 
linda Norte, con la número 140 de 

Andrés Arévalo; Sur, con la número 
148 de Antonio Díez y Díez; al Es
te, con el camino estrecho de Valdes
tillas, y al Oeste, con la número 
147 de Aniano Carreño. Tasada en 
39.050 pesetas.

2 .^ Finca rústica número 145, del 
mismo Plan que la anterior de Con
centración Parcelaria, al sitio Puente 
del Mudo, de 65 áreas; linda al Norte, 
camino de servicio; Sur, excluida de 
Rosario de Iscar; Este, excluida de 
Félix Muñoz, y Oeste, con camino es
trecho de Valdestillas. Tasada en 
6.500 pesetas.

3 .^ Finca rústica del polígono nú
mero ^ de Concentración Parcelaria, 
al sitio de Torralba, de 6 hectáreas, 75 
áreas y 51 centiáreas; linda al Norte, 
con la número 533 de Eloísa Hernán
dez; Sur, con la número 554 de Wen
ceslao Alonso; al Este, con la número 
554 de Andrés Arévalo. Tasada en 
60.810 pesetas.

Total, 106.360 pesetas.
Para la súbasta de dichas fincas se 

ha señalado el día veintidós de marzo 
próximo venidero y su hora de las 
doce de la mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgadó, ’advirtiéndose; 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mésá del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de di
chos bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 

'partes del avalúo; que la titulación ha 
sido suplida por certificación del Re
gistro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes a la del actor, 
si las hubiere, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndóse que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación , y se subroga en la res
ponsabilidad de dichas cargas sin que 
se destine a su éxtinción el precio del 
remate, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Dado en Medina del Campo., a seis 
de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete.—^José Donato Andrés Sanz. 
El secretario, Eulalio Hernández.

414—337

EMPRENTA DE LA DEPUTACION PROVINCIAL
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